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Buenos aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N° 1042/01 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Avellaneda relacionadacon la situación académica del alumno Juan Miguel SEBASTIAde la

carreraIngenieríaEléctrica-plan 1979,y

CONSIDERANDO:

Que la Facultadprocedióha controlarla situaciónacadémicadel citado alumnoy.detectó

una irregularidadreglamentaria,solicitandosu convalidación.

Que la Comisión de Enseñanza aconsejó acceder a lo solicitado.

Que el dictado de la medida se efectúa en Uso de las atribuciones otorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGIA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la ResoluciónN° 1042/01del Consejo Académico de la Facultad

RegionalAvellaneday convalidaral alumnoJuan Miguel SEBASTIA- Legajo N° 01-10572-5,

el cursado de la asignatura TECNOLOGIA DE LOS MATERIALES DE USO EN APARATOS

ELECTRICOS,sin haber cursadopreviamente MEDIDAS1

ARTICULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.
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